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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio, será adju-

dicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 6 de abril de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez

Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

6911 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor GPS NO-SOLAS, marca «Gar-
min», modelo eTREX CAMO, para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Electrónica

Trepat, Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Ferrán, números 10-16,

08031 Barcelona, solicitando la homologación del equipo Receptor GPS

NO-SOLAS, marca «Garmin», modelo eTREX CAMO, para su uso en buques

y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,

en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000, Cap. II, de 20 de noviembre.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor GPS NO-SOLAS. Marca/Modelo: «Garmin/eTREX

CAMO. Número de homologación: 98.303.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 2007.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

6912 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor GPS NO-SOLAS, marca «Gar-
min», modelo eTREX LEGEND, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Electrónica

Trepat, Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Ferrán, números 10-16,

08031 Barcelona, solicitando la homologación del equipo Receptor GPS

NO-SOLAS, marca «Garmin», modelo eTREX LEGEND, para su uso en

buques y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,

en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000, Cap. II, de 20 de noviembre.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor GPS NO-SOLAS. Marca/Modelo: «Garmin»/eTREX

LEGEND. Número de homologación: 98.296.

La presente homologación es válida hasta el 18 de marzo de 2007.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

6913 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor GPS NO-SOLAS, marca «Gar-
min», modelo eTREX SUMMIT, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Electrónica

Trepat, Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Ferrán, números 10-16,

08031 Barcelona, solicitando la homologación del equipo Receptor GPS

NO-SOLAS, marca «Garmin», modelo eTREX SUMMIT, para su uso en

buques y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,

en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000, Cap. II, de 20 de noviembre.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor GPS NO-SOLAS. Marca/Modelo: «Garmin»/eTREX

SUMMIT. Número de homologación: 98.301.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 2007.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

6914 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor GPS NO-SOLAS, marca «Gar-
min», modelo eTREX VENTURE, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Electrónica

Trepat, Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Ferrán, números 10-16,

08031 Barcelona, solicitando la homologación del equipo Receptor GPS

NO-SOLAS, marca «Garmin», modelo eTREX VENTURE, para su uso en

buques y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,

en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General

de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000, Cap. II, de 20 de noviembre.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:


